
IMER

Rionegro, 15 de diciembre 2025

Doctor

ROBINSON BUILES GÓMEZ
Gerente IMER

SANTAGO

Alcaldía de Ríonegro
Departamento de Antioqui

ASUNTO: Informe de seguimiento a la publicación contractual en "SIA

OBSERVA Y SEСOР II" Segundo semestre 2025, "Corte 30

noviembre".

OBJETIVO: Verificar el cumplimiento del IMER en la rendición de la información en

las plataformas SECOP Il y SIA OBSERVA, referente a la publicación de los

procesos contractuales desde lo precontractual, contractual y poscontractual, y sus

respectivas evidencias y/o soportes.

Dando cumplimiento a la Ley 87 de 1993 en su artículo 12, Funciones de los
auditores internos. Serán funciones del asesor, coordinador, auditor interno o similar

las siguientes: "e. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas,
procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la organización y
recomendar los ajustes necesarios; f. Servir de apoyo a los directivos en el

proceso de toma de decisíones, a fin que se obtengan los resultados
esperados; g. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los
recursos, bienes y los sistemas de información de la entidad y recomendar

los correctivos que sean necesarios".

El Decreto 1082 de 2015 establece en su Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Publicidad en el

SECOP. La Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP los

Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de

Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. La oferta

que debe ser publicada es la del adjudicatario del Proceso de Contratación.
Los documentos de las operaciones que se realicen en bolsa de productos no
tienen que ser publicados en el SECOP".

Así mismo, la Resolución No.046 de 2025 modificada por la resolución No.076 de

2025 de la CMR, en su artículo 1° que modificó el artículo 9°, sus parágrafos 1°, 2°
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IMER SANHAGO

Alcaldía de Rionegro
Departamento de Anlíoqui

de la resolución 046 de 2025, y adiciono el parágrafo 3°, establece lo siguiente,
respecto a la periodicidad de la rendición en SIA Observa:

"ARTICULO NOVENO: PERIODICIDAD DE LA RENDICIÓN EN SIA

OBSERVA. La contratación debe rendirse al quinto (5) día hábil del mes
siguiente al inicio del contrato.

PARÁGRAFO PRIMERO. Las novedades que se presenten durante la
ejecución del contrato se deberán rendir inmediatamente sucedan, si se

rinden después se tomarán como extemporáneas o en su defecto la

plataforma dará por terminado el contrato, esto aplica en el caso de

prórrogas, otrosíes, adiciones, suspensiones, reinicios, terminaciones y
liquidaciones.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las novedades contractuales, tales como pagos,

informes presentados por parte del contratista e informes de supervisión,
deberán ser rendidos hasta el quinto (5°) día hábil del mes siguiente en el

que ocurran, es decir, en el mismo plazo estipulado para la rendición mensual
de la contratación.

PARÁGRAFO TERCERO: Se deberán rendir los parámetros de contratación

a más tardar el día 10 de febrero de cada vigencia. Además, mes a mes se

debe rendir la cascada de recursos públicos, la cual está compuesta por

apropiación inicial y ejecución mensual, aquí se rinde toda la información

presupuestal de la entidad."

Por lo anterior, desde la oficina de Control interno estamos comprometidos con el
fortalecimiento institucional a través de la implementación de buenas prácticas que

contribuyan a dar cumplimiento a la norma y alcanzar los objetivos propuestos, por

lo cual se procedió a verificar la plataforma de SECOP II y SIA Observa, y
publicación del P.A.A, con la finalidad de garantizar el cumplimiento en la

publicación de los diferentes procesos contractuales de la entidad de manera

trasparente y oportuna, permitiendo facilitar el acceso a la información de los

diferentes grupos de valor.
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SANHAGO

Alcaldía de Rionegro
Departamento de Antioqui

MER

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES:

En cumplimiento a los lineamientos previsto a la Circular Externa n.° 2 de 2013

expedida por Colombia Compra Eficiente, la cual establece que las entidades del

Estado deben publicar el Plan Anual de Adquisiciones - P.A.A, a más tardar el 31
de enero de cada vigencia, y por lo menos realizar una modificación al año,

identificando los bienes y servicios con el Clasificador de Bienes y Servicios de

Naciones Unidas (UNSPSC).

Cuadro 1: Publicación P.A.A en SEСOР II

Perspectiva estratégica

En el.2025, seremos una entidad que ejerce un liderazgo en el departamento de
Antioquia, del desarrО

En el 2025, seremos una enfidad que ejerce un fiderazgo en el departamento de

Antioquia, del desarr

31/01/2025 9:05:41

Fecha de Fecha de aprobación Versión Descargas

Descargar

16/07/2025 9:37:02 AMUrD-05.0os dagcrá, Descarcar

En et 202 ejerce un iiderazgo en el departamento de

Amtioqula, del

22/08/2025 3:34:43 PM AUTC-08 001 Egeta 3 Descargar

En et 2025 ejerce un liderazgo en el departamento de

Antioquia, del desanо

22/08/2025 3:42:17 PM UTG-5 0) Cogots Descorga

En ei 2025, seremos ejerce un liderazgo en el departamento de

Antioquia, del desarro

25/08/2025 7:35:50 AMUTO-3CO Descergar

Fuente: www.secopll.com

Cuadro 2: Publicación P.A.A en pagina web IMER
@'GOVCO

UMER

Inido Transpar

PLAN ANUAL DE

ADOUISICIONES

AÑO 2025

ACTUAIZACION

Fuente: www.imer.gov.co

Modificar Exportar topos

018000-52-0808 GО ca/soperte Lunes a Viermes 7:00 a.m. a 7:00 p.

2:42 D.

15/12/2025
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MER SANTIAGO

Alcaldia de Ríonegro

Departamento de Antioqui

Una vez verificado el aplicativo SECOP Il y la página web del instituto, se evidenció

que el instituto dio cumplimiento con la publicación del Plan Anual de Adquisiciones

P.A.A antes del 31 de enero de la vigencia 2025 de acuerdo con la Circular Externa
n.º 2 de 2013 de Colombia Compra Eficiente.

Igualmente, se evidencio que la entidad modifico y actualizando el PAA mínimo una

vez en la vigencia y lo público tanto en el aplicativo SECOP II como en la página

web del instituto, para el conocimiento de los diferentes grupos de interés.

PUBLICACIÒN SIA OBSERVA:

Informe Contratos: Una vez verificada la página de SIA OBSERVA, se

evidencia que la entidad rindió en el aplicativo SIA, un total de trecientos diez

y nueve (319) contratos durante la vigencia 2025 (corte 30 noviembre) por un

valor total de $18.650.621.332, dentro del plazo establecido.

Cuadro 3: Informe Contratos, a corte 30 noviembre 2025

SI

Informe Contratos

Fuente: www.SIA Observa
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Cuadro 4: Informe Contratos, extemporáneos a corte 30 noviembre 2025

SIA

Informe Contratos

CARLOAE EC

ONEGRO

SANTIAGO

Alcaldía de Rionegro

Departamento de Antioquí

Fuente: SIA Observa

Sin embargo, se evidencio que en el primer semestre de la vigencia 2025 la entidad

rindió extemporáneamente los contratos SUM-001-2025 - CONV-001-2025,

teniendo en cuenta que la suscripción de ambos contratos fue en el mes de mayo,

y su rendición fue el 12 y 13 de junio respectivamente, sobrepasando los 5 días

establecidos para su respectiva rendición de manera oportuna.

Cuadro 5: Constancia de Rendición a corte 30 noviembre 2025

CONSTANCIA DE RENDICIÓN
Interme ds rendición da contratos sfesctunda eitre 1/1/2025 y 11/30/2025

JUAN SEBASTIAN CASTRO HEIAO
JJAN SEDASTAI ÇASTR

CASIRO HENAD

JUAN SESASTIAN CASTRO HENAO

SEBASTIAN CASTRO HENAO

EUILES SOMEZ

Shtte Archtos

CPS-001:3025 PRESTACION DE SERVICIOS DAR

CPS-00 PRESTACION DE SERVICIOS PARA EL SOPORTE
CPS 001-2015 N DE SERVI

PRESTACION DE SERVICIOS 6,150
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESICNALES

313 419.00
0s-003-3025 PRESTACION DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y

CPS-009-3025 APLIACION AL IC

CPS134-2025
CRSAG PRESTACIOND ESICNALES

CPSAG-001-1025 PRESTACION GE SERVICI

CRSAG-004 202

CPSAG-003-2023 PRESTA SERVICIOS PROFESICNALES T5,  568 420 00
CP5 ICNALES Y15,509 22/042020 3/01/2925 JUAN SEBASTIAN CASTRO HENAO

Fuente: www.SIA Observa

CPEAJ-007-2013 PRESTACHON DE SERVICIOS PROFESICNALES Y.  36 25 120 00

LILES GOMEZ

JJAN SEBASTAN CASTRO MENAO

SEDASTAN CASTRO HENAD

CASTRO HESIAO

JUAN SEBASTIAN CASTRO HENAD

Se evidencia en la constancia de rendición los 317 contratos rendidos

oportunamente.
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